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ADVli.it 1'KJiVOlA. O F I C I A L i 
LA* leyes, órdftnos y anuncios quo hayan de insortar-

M en los FWSTISKS OFÍCIÍLES aa han de mandar al Jefe 
f olitioo respectivo, por cuyo conducto so pasaran a los 
gditorefl de los mencionados periódicos. 

(Real oidm da 6 de Abril de 1839,) 

Se publica todos tos titas, oxeopto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

i<l 

En esta capital, llevado 4 domioilio, 2'50 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera de ella, 9*53 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten suscripciones «n Madrid, en la Administración dol BOLMIM, 
plaza do Santiago, num. 2,—Fuer» de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, oon inclusión dol importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

AOVBllPtíXJCV Q o i r a a i A L 

Las dispoBioiones do las Autoridades, oxcopto las qus 
sean a instanoia de parto no pobre, se injertaran o8ciaI-
mente: asimismo cualquier anunoio ooncernionto al ser
vicio nacional que dimane dé las mismas; pero las de 
intorós partic llar pa«?aráu 60 céntimos de peseta poe 
cada linea de inserción. 

Número suelto: 50 céntimos do peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLAS ARTES 

SUBSECRETARÍA 
8e halla vacan te en el Conservatorio 

da Música y Declamación ana plaza de 
Profesor numerario de Solfeo, dotada 
oon el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas que la ley establece, la 
cual ha de proveerse por oposición oon 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 2 5 de Agosto último. 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875. Pa ra ser admitido 
á la oposición se requiere no hallarse in
capacitado el opoeitor pa ra ejercer car • 
goa públicos y haber cumplido veint iún 
afios de edad . 

Loa aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subseoretar ía en el impro
rrogable término de tres meses, á oontar 
desde la publicación de este anunoio en 
la Gaceta, acompañadas de los dooumen 
toi que acrediten au apti tud legal y de 
&Qa relaoión juatifloada de sus méritos y 
•enriólos. 

Los ejeroioios de oposición consistirán 
!•* Esoribir p a r a piano la armonía 

&i un bajo sin n u m e r a r . 
Poner el bajo cifrado á un Bolfeo 
Escribir un solfeo á dos vooes oon 

*conxpafiamiento de piano, y las oondi 
Otones que se determinen. 

*>* Explicar las dos materias de sol 
6 0 que toquen por suer te . 

•» Solfear á primera vista una leo-
escrita ad hoc y sin acompaña-

diento. 

*•* Aoompaflar á pr imera vista a l 
P l»no una leocióu sin bajo. 

Dar lección a un discípulo de ter -
e e r año sobre el aoifeo que se elija, acorn-

pallándole al piano en el tono que esté 
escrito, y después con el t ransporte que 
se designe. 

8.° Corregir las faltas que el ejeou-
tante cometa al solfear una lección escri
ta mi hoc. 

9.° Examina r teórioa y práct icamente 
á nn discípulo de pr imer a ñ o . 

10. Presentar al empezar los ejeroi-
clos una reseña analitioa de las mejores 
obras de solfeo publicadas, y sistema ó 
plan de enseñanza que á juicio del opo
sitor deba seguirse. 

Los tres primeros ejeroioios se harán 
en completa incomunicación. 

Los dos primeros, en seis horas. 
Ei teroero, en seis horas. 
Segúu lo dispuesto en el ar t . 1.* del 

expresado Reglamento-,este anunoio debe 
publioarse en los Boletines oficiales de 
todas las proviñoias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advier te para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 27 de Ootubre de 1902.=E1 
Subsecretario, Federico Requejo. 

Se halla vacante en el Conservatorio 
de Música y Deolamaoión una plaza de 
Profesor numerar io de Contrabajo, dota
da con el sueldo anual de 2.000 pesetas 
y demás ventajas que la ley establece, 
la oual ha de proveerse por oposición, 
con arreg 'o á lo dispuesto en la Real or
den de 25 de Agosto último. 

Los ejeroioios se verificarán en Ma
dr id , en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para ser 
admit ido á la oposición se requiere no 
hallarse incapaci tado el opositor para 
ejeroer cargos públioos y haber cum
plido veintiún años de edad . 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impro 
rrogable término de tres meses, á oontar 
desde la publicaoión de este anunoio en 
la Oaceta, acompañadas de los docu
mentos que acrediten su apti tud legal y 
de una relación justifloada de sus méri 
tos y servicios. 

Los ejeroioios de oposición oonsistirán: 
1,? Acreditar conocimiento de Har 

monía, poniendo ésta á un bajo cifrado. 
Este ejercicio se hará en clausura y en 

el término de tres horas . 
2.° Ejecutar una pieza, es tud iada á 

elección del opositor. 
3.* Ejecutar otra manuscr i ta , r epen

tizada p r imeramen te en un tono y des
pués t ranspor tada al que indique el T r i 
bunal . 

4.° Escribir una Memoria, que versa 
rá sobre las siguientes mater ias: 

I . Libera descripoióo del i n s t rumen
to y la historia de su construcción hasta 
el d ía . 

I I . Reseña de los diferentes sistemas 
de enseñanza conocidos y de las obras 
más notables que se hayan publioado pa
r a el instrumento objeto de la oposición. 

I I I . El programa detal lado, dividido 
por años escolares, que á juioio del opo
sitor sea el más conveniente pa ra que 
pueda ser adoptado en este Conserva
torio. 

Este programa y la Memoria antes ci
tada se remitirán adjuntas á la solicitad 
y serán leídas en su día en presencia del 
Tr ibunal por el mismo opositor, quien 
tendrá que responder á todas lai obser
vaciones que le hagan los ooopositoreí, y 
si no los hubiera , al individuo del mismo 
Tr ibuna l q u e t enga por conveniente ha 
cerlo . 

5 ° Poner los l igados, pioados y d e 
más signos de expresión, á una lecoión 
escrita ad hoc, y contestar á las pregun
tas que le dirija el Tr ibuna l . 

6 .° Dar una leooión práct ica, en pre
sencia del J u r a d o , á dos alumnos del 
Conservatorio; el pr imero, sin conoci
mientos del ins t rumento, y el segundo, 
oon ellos, respondiendo á las observacio
nes que haga el Tr ibuna l . 

Según lo dispuesto en el ar t . l . # del 
expresado reglamento, este anunoio de 
be publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las proviñoias y por medio de 
ediotos en todos los establecimientos pú-
b'icos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advier te p a r a que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin más qne este aviso. 

Madrid 27 de Octubre de 1902.=»E1 
Subsecretar io, Feder ico Requejo. 

i 

Se hal la vacante en el Conservatorio 
de Música y Declamación una plaza de 
Profesor numerario de Trombón, dotada 
oon el sueldo anual de 2.000 pesetas y 
demás venta jas que la ley establece, la 
oual ha de proveerse por oposioión, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 25 de Agosto últ imo. 

Los ejeroicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875. P a r a ser admitido 
á la oposioión se requiere no hal larse in
capacitado el opositor pa ra ejeroer car
gos públicos y haber cumplido veintiún 
años de edad. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Subsecretaría en el impro
rrogable término de tres meses, á con
tar desde la 'publioación de este anun
oio en la Oaceta, acompañadas de los 
documentos que acrediten su apti tud le
gal y de una relaoión justificada de sua 
méritos y servicios, comprometiéndose 
además á dar la enseñanza del Trombón 
de v a r a s . 

Los ejeroioios de oposición oonsistirán: 
1.° Aoreditar conocimientos de H a r 

monía, poniendo ésta á un bajo oifrado. 
Este ejeroioio se hará en la olausura y en 
el término de tres horas . 

2.° Ejeoutar una pieza importante , e s 
tudiada en el trombón ordinar io . 

3.° Ejeoutar otra en el trombón lla
mado de varas , de menor dif icul tad, 
pero que revele el oonooimiento de su 
mecanismo para poderlo enseñar . 

4.° Ejeoutar ot ra manusori ta , r epen
t izada, pr imeramente en su tono y d e s 
pués t ranspor tada al que indique el T r i 
buna l . 

Pa ra éste y los demás ejeroioios po
drá usar el opositor el sistema de i n s t r u 
mentos que prefiera. 

5.° Esot ibir una Memoria que ve r sa rá 
sobre las siguientes mater ias : 

I . Ligera descripción del ins t rumen
to, y la historia de su construooión hasta 
el d ía . 

I I . Reseña de los diferentes sistemas 
de enseñanza conooldos y de las obras 
más notables que se hayan publioado 
para el instrumento objeto de la oposi
oión 

III . El programa detallado, dividido 
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por afios escolares, que á juicio del opo
sitor tea el más conveniente pa ra que 
pueda ser adoptado en este Conserva
torio. 

Este programa y la Memoria antes oi* 
t ada se remitirán adjuntas á la solicitud, 
y serán leídas ec su dia en presencia del 
Tr ibuna l por el mismo opositor, quien 
t endrá que responder á todas las obser
vaciones que ¡e bogan lo coopositores, y 
si no los hubiere , al individuo del mismo 
Tr ibunal que tenga por conveniente ha 
cer lo . 

6.° Poner los ligados, piouios y de
más signos de expresión, á una leoción 
escrita ad hoc, y contestar á las pregun
tas que le dirija el Tr ibuna l . 

7.° Dar una leoción práotioa en p r e -
aencia del J u r a d o , á dos alumnos del 
Conservatorio; el pr imero, sin oonoci-
mientes del ins t rumento, y el segundo, 

con ellos, respondiendo á las observacio
nes que haga el Tr ibuna l . 

Según lo dispuesto en el a r t . 1.° del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación-, lo cual se 
advie r te para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 27 de Octubre de 1902. =»E1 
Subsecretar io , Federico Requejo. 

Se halla vacante en el Conservatorio 
de Música y Deolamación una pUza de 
Profesor numerar io de Fagot , dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás 
ventajas que la ley establece, la oual ha 
de proveerse por oposición l ibre, oon 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de £5 de Agosto últ imo. 

Los ejerciólos se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875. 

P a r a ser admitido á la oposición se r e 
qu ie re no hallarse incapaci tado el oposi
tor pa ra ejercer oargos públicos y haber 
cumplido veintiún afios de edad. 

Los aspirantes , tanto nacionales como 
extranjeros, presentarán sus solicitudes 
enes taSubseore tar ia en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde la 
publioaoión de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que 
acredi ten su apt i tud legal y de una r e 
lación justificada de gus méritos y ser 
vioios. 

Los ejercicios de oposioión consistirán: 
1.° Acredi tar conocimientos de II ir -

monia , poniendo ésta á un bajo oifrado. 
Este ejercicio se ha rá en clausura y en 

el término de tres horas. 
2.° Ejecutar una pieza estudiada á 

elecoión del opositor. 
3.° Ejecutar otra, manuscri ta , repen

t izada , pr imeramente en su tono y des
pués t ranspor tada al que indique el T r i 
buna l . 

4.° Escribir una Memoria, que versa 
r á sobre las siguientes mater ias : 

I . L ige ra descripción del ins t rumen
to, y la historia da su construcción hasta 
el día 

I I . Reseña de los diferentes sistemas 
d e enseñanza conooidos y de las obras 
m á s notables que se hayan publicado 
p a r a el instrumento objeto de la oposi
ción. 

I I I . El p rog rama detal lado, dividido 
p e r años escolares, que a ju i c io del opo

sitor sea el más conveniente pa ra que 
pueda ser adoptado en este Conserva
torio. 

Este p rograma y la Memoria antes ci
tada se remit irán adjunto* & la solicitad, 
y serán leídas en su dia en presencia del 
Tr ibuna l por el mismo opositor, quien 
tendrá que responder á todas las obser
vaciones que le hagan los coopositores, y 
si no los hubiere , al individuo del Tr ibu
nal que tenga por conveniente hacerlo. 

5.* Poner los l igados, pioados y de
más signos de expresión, a u n a lección 
escrita ad hoc, y oontestar á las pregun
tas que le dirija el Tr ibuna l . 

6.° Dar una leoción práctioa, en p re 
sencia del J u r a d o , á dos alumnos del 
Conservatorio; el pr imero , sin conoci
mientos del instrumento, y el segundo, 
con ellos, respondiendo á las observacio
nes que haga el T r ibuna l . 

Según lo dispuesto en el ar t . i . ° del 
expresado reglamento, este anuncio d e 
be publicarse en los Boletines oficiales de 
toda las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte pa ra que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 27 de Octubre de 1902.—El 
Subsecretario, Federico Requejo. 

ayuntamientos 
c a d a l s o 

Se hal la terminado y expuesto al pú
blico en la Secre tar ía de este Ayun ta 
miento, por término de quince días, el 
proyeoto de presupuesto municipal para 
el año de 1903, aprobado por el A y u n t a 
miento en sesión de 19 de tos corrientes, 
con objeto de que pueda ser examinado 
por cuantas personas quieran enterarse 
do su oontenido, y pasado dioho plazo, 
oon las r edamac iones que se presenten 
oontra el mismo, se someterá á la discu
sión y votación definitiva de la J u n t a 
municipal . 

Cadalso 23 de Octubre de 1902 .=E1 
Aloalde, José S. de San tayana . 

485.—387. 

R a s c a n - i a 

El presupuesto municipal ordinario de 
esta villa, formado p a r a el año próximo 
de 1903, aprobado por este Ayuntamiento , 
previa censura del Regidor Sindioo, se 
halla expuesto al público en la Seoretaría 
del mismo, por término de quince días, 
á loi efeotos del a r t . 146 de la vigente 
ley Municipal. 

Rasoafría 23 de Octubre de 1902 = El 
Aloalde, Fe rmín Ramírez . 

485.—386. 

La matr ioula de subsidio industrial y 
de comercio de esta villa para el año de 
1903, se baila terminada y expuesta al 
público, por término de quince días, en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento , pa
r a oír r edamaciones . 

Rasoafría 23 de Octubre de 1902.=E1 
Alcalde, F e r m í n Ramírez. 

4 8 5 . - 3 8 4 . 

S a n L o r e n z o 
Repar t imien to que se ejecuta de la 

oantidad de 15.035 pesetas y 66 céntimos 
necesar ia pa ra oubrir el precedente p re 
supuesto de gastos ent ra todos loa p u e 

blos del part ido, tomando por base las 
cuotas que por contribuciones d i rec ta t 
aatisfaoen al Estado, según está preve
nido por las disposiciones que rigen en 
la mater ia (afio 19C3). 

lámiro 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18 
19 

20 
21 
22 
23 
24 

PUEBLOS 

Cantidad 
que 

corrospende 
pagar a cada 

pueblo 

Pei tía* C*ntt. 

A'pedre te . »• i 
Aravao i 
Cercedilla 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Colmenar del A r r o y o . . . 
Colmcnarejo 
El Escorial 
El Pardo 
Kresnedi l las 
Galapagar 
Guadar rama 
Las Rozas 
Los Molinos 
Majadabon a 
Navalagamel la 
Robledo de C h á v e l a . . . 
San Lorenzo 
Sania María de la Ala

meda 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Villanueva delPardil lo. 
Zarzalejo 

Total 

206 03 
700 41 
763 59 
333 29 
573 52 
552 85 
199 64 

1.601 69 
668 43 
268 77 
505 46 
725 45 
752 94 
345 39 
756 95 
511 04 
833 68 

1 498 69 

457 66 
337 33 
244 » 

1 332 13 
530 96 
335 76 

15.035 66 

San Lorenzo 24 de Ootubre de 1902.— 
El Aloalde, P . A., Claro Rodríguez. 

485.—380. 

T o r r e m o c h a de Uceda 

A los fines del artíoulo 161 de la vi
gente ley Municipal, se hallan formadas 
y expuestas al público en la Seorotar iadel 
Ayuntamiento las ouentas municipales 
correspondientes á los años 1871 á 72 
hasta el 1879 á 80. 

Torremocha de Uceda 21 de O o t u W 
de 1902.—EI Aloalde, Eleuterlo Díaz. 

4 8 5 . - 3 8 1 . ' 
T o r r e s 

La matr icula industrial de este térm.1 
no para el año de 1903, se halla termina, 
da y expuesta al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término ¿ t 

quince díaB, para que durante dioho p i a . 
zo pueda ser examinada por cuantos lo 
deseen. 

Torres 24 de Ootubre de 1902.=El Al. 
oalde, Ángel L. Guerrero . 

485—385. 
V a l d e o l m o s 

La matrioula industrial de este térmi
no p a r a el año de 1903, se halla terau. 
nada y expuesta al público, por término 
de quince días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir las reclamacio
nes que sobre la misma Be hagan. 

Valdeolmos 24 de Ootubre de 1902.» 
El Alcalde, Domingo Carrillo. 

485 . -383 . 

El proyeoto de presupuesto municipal 
de este término para el año de 1903, re 
halla terminado y expuesto al público, 
por término de quince días, en la Seore
ta r ía de este Ayuntamiento, para oir las 
redamac iones que sobre el mismo se 
h a g a n . 

Valdeolmos 24 de Ootubre de 1902.= 
El Alcalde, Domingo Carrillo. 

485.—389. 
T i l l a r d e l O l m o 

El presupuesto adicional, refundido eu 
el ordinario del año aotual, se halla ter
minado y expuesto al públloo en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días , para oir las recla
maciones que oontra el mismo se for
mulen. 

Villar del Olmo 20 de Ootubre de 1902. 
= E 1 Aloalde, Franoisco Blanco. 

485— 388. 

Tesorería de Hacienda de la premia de Madrid 
Zona <lo San Lorenzo del Esoorinl 

CUARTO TRIMESTRE DE 1 9 0 2 

La recaudación de las contribuciones del presente t r imestre se efectuará en loi 
días siguientes: 

A u x i l i a r e s P U E B L O S 

D. Angel Blasco.. 
Félix Paredes. 
J . García 

San Lorenzo del Escorial 
Alpedrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba 
Escorial • 
Fresnedillas < 
Galapagar 
Guadarrama • 
Majad ahonda • 
Molinos (Los) ' 
Navalagaraella 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rozas de Madrid (Las) 
Santa Maria de la Alameda 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemorillo • 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo • 

D i a s de cobranza 

5 y 0 de Noviembre» 
5 y 6 id. 
9 id. 
1 y 3 id. 
I y 2 i d . 
7 y 8 Id. 
3 y 4 id. 
5 y 6 id. 
16 id. 
14 y 15 í<L 
7 y 8 id. 
8 y 4 id. 
21 y 22 id. 
I y 2 id. 
14 y 15 id. 
19 id. 
12 y 13 id . 
21 y 22 id. 
II y 12 id. 
17 id . 
11 id. 
16, 17 y 18 id. 
19 y 20 td. 
9 y 10 id . 

íî o<?pM B¿ aJ i aí k

C l a p a r a c o c i m i e n t o de loa señores contr ibuyentes. 
Madrid 20 de Ootubre de 1902.=El Recaudador , J . Garoia . 

4 8 5 . - 3 9 7 ' 



Jueyes 80 de Octubre de 1902 

I óoer»rio 

Zona de Torrela^ana 

C U A R T O T R I M E S T R E D E 1 9 0 2 

de 103 días en qae tendrá efeoto la cobranza y auxiliares que la efectú en . 

Cobradores Pueblos Días de cobranza 

n Joan Ballesteros 

Vicente Bar it h o n » . . . . 
¿referió Montoya . . . 
Julian Vera 
Justo Fernande« 
Valeriano r'eruiudoz. 

Torrelagnna 
Acebeda (La) 
Alameda del Val le 
Berzosa 
Berrneco tEl) 
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cub:io illa-» de la Sierra 
Cabrera (La) 
Canoncia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Hiruela ( L a ) . . . 
Horcajo de la Sierra 
Ilorcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Vladarcos • 
Mangirón 

iMoutejo de la Sierra , 
(Navalafuente 

Navarreionda 
Navas de B u i t r a g o . . . . . . . . . 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pínula del Valle 
Piñuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta.. 
Itascafrla 
Redueua 
Robledillo de la Jara 
Rohregordo 
Serna i L.i) 
Serr ida 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torremocha 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada 
Villavieja 

9' 5 f o 6 ^ e ^ o v ^ e m ^ r e -
7 y 8 í d - ' 
10 y 11 id. 
9 id. 
13 y 14 Id. 
15 y 16 id. 
4 y 6 id . 
1 y 2 id. 
I y 2 i d . 
13 y 14 id. 
I! y 15 id . 
23 y 24 id. 
H y 12 id. 
15 y 16 id. 
3 y 411 . 
7 y 8 id. 
21 y 22 id. 
3 v 4 id. 
14 y 15 id . 
3 y 4 id 
3 y 4 í d . 
5 y 6 id. 
1 y 2 id. 
17 y 18 id. 
5 y 6 id . 
9 y 10 id. 
19 y 20 id. 
16 v 17 id. 
1 y 2 id. 
I y 2 id. 
7 y 8 id . 
II y 12 id. 
6 v 6 id. 
1 y 2 id. 
12 y 13 id. 
17 y 18 id . 
5 y 6 id. 
9 y 10 id. 
7 y 8 id . 
19 y 20 id. 
18 y 19 id. 
1 y 2 id. 
1 y 2 id . 
1 y 2 id. 
I y 2 id. 

Torrelaguna 2 1 deOotubre de 1 9 G 2 . = E 1 Recaudador , Feliciano Vera. 
4 8 5 . - 8 9 5 . 

Zona do Navaloarnero 

CUARTO TRIMESTRE DE 1 9 0 2 

La recaudación do las contribuciones del oorriente tr imestre se efectuará en los 
las Biguientes: 

A u x i l i a r e s Pueb los 

D í Garcia 
Félix Paredes. 
*ûgel Blasco.. 

Navalcarnero 
A lamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte 
Bruuete 
Chapinería 
Pozuelo de Alarcón 
Qnijorua 
Sevi l la la Nueva 
Vi l lamanta. . . * 
Villamantil la 
Vil lauucva de la Callada, 
Villanueva de Pera l e s . . . 
Villaviciosa de O d ó n . . . . 

D i a s de c o b r a n z a 

7, 8 y 9 de Noviembre. 
9 y lOíd. 
5 id. 
11 id. 
12 y 18 id. 
15 v 16 id. 
1 y 2 id. 
8 y 9 id. 
16 id. 
7 y 8 id. 
5 y 6 id. 
3 y 4 id. 
19 y 20 id. 
3 y 4 id. 
12, 13 y 14 id. 

Lo que se anunoia pa ra conocimiento de los señores contr ibuyentes . 
Madrid 2 0 de Octubre de 1 9 0 2 . = E 1 Recaudador , J . García. 

4 8 5 . - 8 9 6 . 

expresado Tr ibuna l , que se halla esta
blecido en el piso bajo del Palaoio de 
Just ic ia (Salesas), baoiéndolas saber la 
obligación que tienen de concurrir á este 
pr imer l lamamiento bajóla mul tade oinco 
á 5 0 pesetas. 

Madrid 2 2 de Octubre de 1 9 0 2 . = E 1 
Oficial de S a l a , Luis González de la 
Quintana. 

487 .—460. 

evidencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
*«ec»d* *.»__ La, Secoión 4 * de la 8a la 

8 oriminal de esta Audiencia, por su 
J r o veído f e c h * 3 de Septiembre, dictado 
? c*a»a procedci te del J u i g a d o instruo-
° r distrito de Palacio oontra T imo

teo Martín Frutos , sobre tentativa de vio. 
lación, se ha servido señalar el dia 15 de 
Dioiembre y hora de la una de su ta rde 
para dar comienzo á las sesiones del Ju i 
cio oral ante el Tr ibunal del J u r a d o , y 
al propio tiempo ba dispuesto se oite á 
las testigo» Amalia Pulvert López y An
tonia González Pulver t , que se ignora su 
actual paradero , como lo verifico por me
dio de la presente, al objeto de que en 
dicho dia y hora comparezcan ante el 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Leopoldo Fermosell Villasana, p r i 

mer Teniente del regimiento de infante 
r ía Saboya, núm. 6, y Juez instructor del 
expediente que por falta de incorpora
ción á filas se instruye al soldado Lázaro 
Caja Mayoral . 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
al soldado Lázaro Caja Mayoral, hijo de 
Alfonso y Teodora, natural de Madrigal 
(Cáceres), aveoindado en Madrigal , J u z 
gado de pr imera instanoia de Puente del 
Arzobispo, que naoió en 1 9 de Diciembre 
de 1 8 7 7 , de oficio jornalero, de edad cuan
do entró áserv i r diez y ocho años, tres me
ses y doce días, su religión Católioa Apos
tólica Romana, su estado soltero, de es-

a tura un metro. . . milímetros, sus señas 
pelo negro, cejas negras , ojos pardos, na
riz regular , barba poca, boca regular , co
lor bueno, frente regular , aire regular , 
producoión buena , senas par t iculares 
n inguna , pa ra que dentro del término de 
treinta dias , á contar desde el en que se 
publ ique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado , sito en el cuartel del re
gimentó de infantería Saboya, núm. 6 , ó 
ante la Autoridad del punto en que se 
halle; en la inteligencia de que, de no 
hacerlo, será declarado en rebeldía. 

A la vez, enoargo á las Autoridades 
c iv i l e s y militares dispongan su busca y 
cap tura , y caso de ser habido lo pongan 
A mi disposición, coadyuvando así á la 
administración de justicia. 

T para su publ icidad, insértese la pre
sente en los periódicos oficiales de la pro
vincia . 

Madrid 2 3 Octubre de 1 9 0 2 . = V . ° B . # = 
El Juez instructor, Leopoldo Formóse)! .» 
El Secretario, Guillermo Neira . 

4 8 5 . - 4 0 5 . 
ARANJÜEZ 

D. Federioo Julio Ceballos, Juez ins
tructor de la Comisión Liquidadora de 
Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico. 

Hallándome instruyendo expediente 
p a r a obtener el reintegro de mil cin
cuenta y dos pesos cohenta y siete oen-
tavos que adeuda el Capitán de la se 
g u n d a compañía de oolor, D. Antonio 
Abad Cali, al teroio de Voluntarios y 
Bomberos movilizados, número 2 . 

En uso de las facultades que me conoe-
de la ley de Enjuioiamento militar vigen
te, por este misegundo edictocito y llamo 
al oitado Capitán, cuyo domioilio se igno
ra , para que en el término de veinte días 
á contar desde la pnblicaoión del presen 
te en el BOLSTIN O F I C I A L de la provincia 
se presente en e&te Juzgado de instruo 
ción, sito en este Real Sitio, ó á la Auto 
r idad donde resida, dejando nota de su 
domicilio á fin de poder ser interrogado 
acerca del referido expediente . 

Dado en Aranjuez á 1 0 de Octubre de 
1 9 0 2 . = El Comandante , J u e z instructor, 
Federioo J . Ceballoi. 

484.-852. 

D. Gabriel de la Puer ta y Escolar, 
primer Teniente , segundo Ayudante del 
regimiento Lanceros del Prinoipe, terce
ro de caballería, y Juez instructor de este 
expediente, seguido contra el soldado 
Vicente Reafio de los Dolores, del mismo 
regimiento, por la falta grave de p r ime
ra deserción. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al mencionado Vioente Reaflo 
de los Dolores, natural de Madrid, hijo de 
Antonio y de J u a n a , soltero, de veintidós 
años de edad , de oficio carrero antes 
de ingresar en el servicio, de 1*519 mili-
metros, sin señas part iculares, para que 
en el término de treinta dias, contados 
desde la publicación de e.-ta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se presente en este 
J u z g a d o , que tiene su res idencia oficial 
en el cuartel de caballería de Aranjuez , 
á responder de ios cargos que le resul tan 
en el expediente que instruyo por la fal
ta g rave de deserción; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en el ex
presado plazo, será d e c l á r a l o rebe lde , 
siguiéndole el perjuicio áque haya lugar . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhor toy requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como m i 
litares y agentes de la policía judicial , 
pa ra que pract iquen activas diligenoias 
en la busca y captura del acusado Vioen
te Reaño de los Dolores, y case de ser 
habido se le oonduzoa á este cantón, á 
mi disposición, oon las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en 
diligencia de esta fecha. 

Dado en Aranjuez á 2 4 de Octubre de 
1 9 0 2 . = E l pr imer Teniente, Juez instruo-
tor, Gabriel de la Puerta , 

4 8 7 . - 4 6 6 . 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Ricardo Pascual Rodríguez, Capi-
tan Ayudante del Colegio para Oficiales 
de Carabineros y Juez instructor del 
expediente de primera deserción contra 
el eduoando Ángel Domínguez Lorenzo» 
del mismo Colegio. 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo al oitado Ángel Domínguez 
Lorenzo, natural de Alberqueria de Ar-
gafián, provinoia de Salamanca , hijo de 
J u a n y de Eulalia, de estado soltero, d e 
diez y seis años de edad, de ofloio esco
lar, cuyas ssfias part iculares son las si
guientes: pelo castaño, cejas ídem, oolor 
sano, frente regular , nariz regular , boca 
r e g u l a r , barba ninguna , BU es ta tu 
ra 1*574 milímetros, para queen el térmi
no de t re in tadias .contadosdesdela publi
cación de la presente en la Qaceta da A/a-
drid y Boletines oficiales de las provln • 
cias de Madrid y Salamanoa, oomparezoa 
en este Juzgado de instrucción, sito en el 
referido Colegio, á mi disposición, á res
ponder de los oargos que le resultan en el 
expediente que contra el mismo me hallo 
instruyendo por deserción; bajo apercibi
miento de que, si no comparece en dicho 
plazo, será declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuicio á que haya lugar . 

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), ruego y encargo á todas las 
Autoridades, asi oiviles oomo militares y 
de polioía judicial, procedan á la busca y 
oaptura del mencionado individuo, y 
caso de ser habido se le oonduzoa y pon -
ga á mi disposición oon las seguridades 
debidas, pues así lo tengo acordado e» 
diligencia de este dia. 



4 

Dado en el Real sitio de San Lorenzo 
del Esoorial á 20 de Ootubre de 1902.=-
El C«pitan Ayudante , Juez instructor, 
Ricardo Pascual . 

4 8 7 . - 4 6 7 . 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tanc ia 

CONGRESO 
En virtud de providencia dol Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta corte, d io
tada en el dia do hoy en el sumario que 
se instruye por hurte á D . Luis María 
Sierra, se cita al referido D. Luis María 
Sierra , de cuarenta y tres «ños de edad, 
•oltero, oesante, natural de Oviedo, que 
ha habitado en la plazuela de Santa Ca
talina de los Donados, núm. 3 , piso se
gundo, y cuyo actual paradero se ignora, 
p a r a que comparezca en su Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
oalle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
gerto en los periódioos ofloiales, con obje
to de hacerle un requerimiento en dicho 
sumario; bajo apercibimiento de ser de-
olarado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le ooomina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle A efeotuar dioha compare
cencia. 

Madrid 27 de Ootubre de 1902.=V. P B.° 
— El Sr. Juez , Gallardo. = El Escribano, 
P . II., Diego Sánchez. 

487 —462. 

HOSPITAL 
D. Rufael Molina Fernández , Juez de 

pr imera instanoia ó instruoción del d is
trito del Hospital de esta corte . 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Vicenta Zarain Sáez, dedicada á t u s 
labores, oasada, de t reinta y ooho aflos 
de edad , que habitó en la «alie de Santa 
Catal ina, núm. 12, piso cuar to , habitación 
de D. Adolfo Marqués, ouyas demás cir
cunstancias so ignoran, para que en el 
término de diet días , contados desde el 
• iguiente al en que esta requisitoria se 
¿nserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que la resal tan en oausa que 
se la sigue por estafa; apercibida que, de 
no ver iñcar 'o , será declarada rebelde y 
la pa ra rá el perjuioio á que hubiere lugar, 

AI mismo t i empo, ruego y enoargo á 
todas L.5 Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca de la expresada procesada,ouyas 
senas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habida la poagan á mi disposición 
•n este dicho Juzgado . 

Madrid 25 de Ootubre de 1902 .=Ra-
fael Mol ina .=Por mi oompafiero Rivero, 
el Esor ibano, Mariano Gilí de Albornoz. 

487.—463. 

D. Rsfael Molina y Fe rnández , J u e z de 
pr imera instancia é instruooión del dis
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
4 Domingo Clemente Granados, na tura l 
de Por tages (Cáoeres), hijo de J u a n y 
Rosalía, de veinti trés afios de edad, sol
tero, peluquero, que habitó en la oalle 
de Atocha, 147, peluquería , y después en 
[a de Cala t rava , n ú m . 22, para que en 
•1 término de d ie i días, oontados desde 

•1 siguiente al en que esta requisi toria se 
inserte en la Gaceta dé Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene • 
ral Castaños, con objeto de responder á 
los cargos que le resultan en cansa que 
se le sigue por hurto de una falda á Vi-
oenta González; aperoibido que , de no 
verifloarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á I03 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busoa del expresado procesado, cu 
yas stflas personales son: es ta tura al ta , 
pelo negro, ojos pardos, nar iz agui leña , 
moreno, vistiendo traje de paño y som
brero hongo, y cu el oaso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este dicho 
J u z g a d o . 

Madrid 25 de Ootubre de 1902.=Rafael 
Molina. = Por mi oompafiero Rivero, el 
Esoiibano, Mariano Gilí de Albornoz. 

487 - 4 6 4 . 
PALACIO 

D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de 
pr imera instanoia ¿ i n s t r u c c i ó n del d is t r i 
to de Palacio de eata corte. 

Por el prese».te cito, Hamo y emplazo 
áCecilio Oriol y Nieto, natural de Gerona, 
de cincuenta y un afios de edad, hijo de 
Vicente y de Mariana, casado, Escribien
te, y á Alberto García Serrano, na tura l 
de Orense, de cuarenta y siete afios de 
edad, hijo de Rafael y de Amalia, viudo, 
cuyo paradero aotual se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisi toria se 
inserte en la Gaceta de Madrid} compa
rezcan en mi Sala audienoia, si ta en el 
Palaoio de los Juzgados , oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de pres tar 
declaración y otras diligencias sumar ia 
les; aperoibidos que, de no verifloarlo, 
serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuioio á qne hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca del expresado procesudo, ouyas 
seflis personales son: es ta tura regular , 
ojos pardos, vestidos de arresano, y en el 
oaso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en la Cárcel de esta oor te . 

Madrid 24 de Ootubre de 1 9 0 2 . » 
Tomás Minguez .=Por mi oompafiero In
fante, el Esoribano, Antonio González y 
Carreras . 

487.—461. 
BRIHÜEGA 

A virtud de providencia de hoy diota
da por el Sr. Juez de pr imera instancia 
de este part ido en la ejeouoión de auto 
definitivo reoaido en el juicio de menor 
cuantía á instancia de D. J u a n Bartolo
mé Aloorlo, deolarado pobre en sentido 
legal, con Víotor Iñigo de Lnoas, é igno
rándose el aotual domicilio del J u a n , se 
le requiere por la presente para que 
dentro de quinto d ía satisfaga en este 
Juzgado la oantidad de 1.109 pesetas 70 
céntimos, costas tasadas en la Audienoia 
del territorio en apelación que interpuso; 
apercibiéndole que, de no verifloarlo, le 
pa ra rá el perjuicio á que h a y a lugar . 

Brihuega 21 de Ootubre de 1902 .=Re-
migio Mariscal. 

485.—402. 
PUERTO DE SANTA MARÍA 

D. Sebastián Miguel González, J u e z 
de instrucción de este par t ido. 

Por la presente requisitoria y como 
oomprendido en el párrafo primero del 
a r t . 835 de la ley de Enjuiciamiento ori • 
minal , se cita, l lama y emplaza á Manuel 
G a r d a Torreoilla, vecino de San Fe r 
nando, oalle de San Marcos, núm. 45, 
cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, para que en término de diez 
días, contados desde la inserción de la 
presente en les periódicos oficiales Gace
ta de Madrid y BOLETÍN de esta provín
ola, oomparezoa en este Juzgado á res 
ponder de los oargos que le resultan ec 
sumario que oontra él instruyo por via
j a r sin billete en ferrocarril desde dicha 
ciudad de San Fernando á esta población 
el día 31 de Jul io del corriente afio. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares, ordenen la busoa, oaptura y 
conducción á ta Cárcel de este part ido, á 
mi disposición, del referido procesado 
Manuel García Torreci l la , pues así lo he 
acordado en auto de hoy; apercibido que , 
de no coirpareoer, será deolarado rebel
de y le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Puerto de Santa Maria 11 de Ootubre 
de 1902-=Sebastián Miguel .=El Escr i 
bano, Joaquín Argote. 

4 8 7 . - 4 6 5 . 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En vi r tud de providencia del sefior 

D. José María Romero y Zurbano, J u e z 
municipal suplente del distrito de la Au
dienoia de esta oorte, se ci ta, l lama y 
emplaza á Domingo Pedrosa Saradino, 
ouyas demás oircunstanoias y aotual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día el oomparezoa en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
jnioio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifica, le p a r a r á el per
juicio á que haya lugar 

Madrid 23 de Octubre de 1902 .=V.° B.° 
saRomero.=EI Secretario, Mariano Ord as. 

4 8 6 . - 4 0 3 . 

En vir tud de providenoia del sefior 
D. José María Romero y Zurbano, J u e z 
municipal suplente del distri to de la Au
dienoia de esta oorte, se oita, l lama y 
emplaza á Manuel Garoia, ouyas demás 
c ircunstanc ias y aotual paradero se ig . 
noran, para que en el término de segundo 
día c o m p a r e z c a en dioho Juzgado á ex
tinguir la pena impuesta en juicio de fal 
tas ; bajo aperoibimiento de que, si no lo 
veri tica, le pa ra rá el perjuioio á que ha
y a lugar . 

Madrid 23 de Ootubre de 1902.=-V.° B.° 
= Roniei o. = El Secretario, MarianoOrdas. 

486.—410. 

En vir tud de providencia del sefior 
D. J 0 3 Ó María Romero y Zurbano , Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
dienoia de esta oorte, se cita, l lama y em
plaza á Miguel Alvarez, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se i g 
noran, p a r a que en término de segundo 
dia oomparezoa en dioho Juzgado á e x 
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le pa ra rá el perjuioio á que h a y a 
l u g a r . 

Madrid 23 de Octubre de 1902.=V.°B.° 
—Romero.»El Seoretario, Mariano Ordas . 

En vir tud de providencia del 
D. José María Romero y Zurbano j * 
municipal suplente del distrito de i a

 Q ' 1 

dienoia de esta corte, se oita lu* 
emplaza á Antonio Barreiro RoJ 2 * 
demás oircunstanoias y aotual parad**' 
se ignoran. para que en el término de ^ 
gundo día comparezca en dioho J B 2 » *?" 
á extinguir la pena impuesta en ju i o i 0 ^ 
falta?; bajo aperoib'.mlento de que 8 j 6 

lo verifica, le pa ra rá el perjuioio \ D ° 
haya lugar . ^ 

Madrid 23 de Octubre de 1902.=V « 
= R o m e r o . = E l Seoretario, Mariano Ord 

486.-412, M " 

En vir tud do providencia del seflor 

D. José Marín Romero y Zurbano, j Q e i 

municipal suplente del distrito de la Ai 
diencia de esta cor te , se oita, llama 
emplaza á J u a n Abad Cabrero, cuy*! 
demás oircunstanoias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de se. 
gundo día comparezca en dioho Juzgsd 0 

á extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo aperoibimiento de que, $\ B 0 

lo verifica, le pa ra rá el perjuioio a qa e 

haya l u g a r . 
Madrid 23 de Ootubre de 1902.=V.° B • 

=Romero.^=El Seoretario, Mariano Ordai. 
486.—407. 

En vir tud de providencia del seflor 
D. Joyé María Romero y Zarbano, Joer 
municipal suplente del distrito dé la Au
diencia de esta oorte, se oita, llama y 
emplaza á Josefa Rodríguez Alvarex, 
ouyas demás oircunstanoias y aotaa 
paraderose ignoran ,para qoeen el térmi
no de segundo dia oomparezoa en dioho 
Juzgado á extinguir la pena Impuesta.eo 
juicio de faltas; b <jo aperoibimiento de 
que, si no lo verifica, la parará el perjui
oio á que b a y a lugar . 

Madrid 18 de Octubre de 1902.=V.° B.« 
= R o m e r o . = E l Secretario, MarianoOrdsi. 

483.-294. 

En vir tud de providenoia del seflor 
D. José María Romero y Zurbano, Joet 
municipal suplente del distrito de ls Au
dienoia de esta oorte, se oita, llama 7 
emplaza á Benigna Salas Colas, cuya» 
demás oirounstanoias y aotual paradero 
se ignoran, para que en el término de se
gundo día oomparezoa en dioho Juzgado 
á ext inguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bnjo aperoibimiento de que, si no 
lo verifica, le pa ra rá el perjuioio á q° e 

la haya lugar. 
Madrid 18 de Oí tuure de 1902.=V.°B-

=Romoro.=EiSeoretario,MarianoOrdM. 
482 . -289 . 

En virtud de providencia del señor 
D. José María Romero y Zurbano, J Q C * 
muniolpal suplente del distrito del» A°* 
dienoia de esta corte, se oita, 11*1°* ' 
emplaza á Matilde Quero Mesa, coy»^ 
demáa circunstancias y aotual par* 
se ignoran, para que en término de 
gundo día oomparezoa en dioho Jü*?* 
a ext inguir la pena impuesta en jaiotf 
faltas; bajo apercibimiento de qao, • 
lo verlfloa, la pa ra rá el perjuioio * 9 
haya lugar . 

Madrid 23 de Ootubre de 1902-
—Romero. El Seoretario, Mariano Ord 

486. -409. 
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